
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SOACHA (CUNDINAMARCA) 

Acuerdo PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 

Soacha (Cundinamarca) cinco (5) de agosto de dos mil veinte (2020) 

   

TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

RADICADO: 2017-0319 

 

Agréguense a las presentes diligencias  el memorial que antecede y en 

consecuencia el Despacho dispone: 

 

1. Se reconoce personería al abogado EDISON A. ECHAVARRÍA 

VILLEGAS, como apoderada judicial de la parte demandante, lo anterior de 

conformidad a los artículos 74 y siguientes del C.G.P. 

 

2. No se accede a lo solicitado mediante memorial obrante a folio 100 dado que 

el abogado no ha sido reconocido en el presente asunto. 

 

3. Teniendo en cuenta la solicitud allegada por medio electrónico, se autoriza la 

notificación de la parte demandada de conformidad al artículo 8 del Decreto 

806 de 2020 la cual deberá ser remitida por la parte interesada. 

 

4.  Se le requiere a la abogada designada (fl. 84) (curadora Ad-Litem) en el 

presente asunto a fin de que acepte su designación, siendo esta de forzoso 

cumplimiento, tal como lo dispone el numeral séptimo del artículo 48 del 

C.G.P.  

 

Comuníquesele de conformidad al artículo 49 del C.G.P., a fin de acepte su 

nombramiento dentro del término de cinco días a partir de la notificación del 

presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

RAMÓN ARIOSTO GONZÁLEZ DOMÍNGUEZ 

JUEZ 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE   

 

SOACHA (CUNDINAMARCA) 6 DE AGOSTO de 2020 

Por anotación en estado No. 024 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 7:30 a.m. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

 

JULIETH NAYIBE ROJAS ÁVILA 

Secretaria 
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RAMON ARIOSTO GONZALEZ DOMINGUEZ  
JUEZ MUNICIPAL 

JUEZ MUNICIPAL - JUZGADOS 003 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE SOACHA-CUND 
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